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Regíwese. comunÍQuese y ~Tchf/esc.

ARTICULOÚNICO,- Formalizar. la repOSición provi$ional, en el cargo de direCtora de la Escuela de
Postl}'"adode la Universidad Nacional de fa AmalOnia Peruana. a dolla Victoria Reátegul Quispe, realizada
mediante acta dÍ! ropO!ición del 30 de m)yo de 2012, ha.)t, que condu,lI el proceso de d "",dIO.

SE RESUElVt:

En uso delas atribuciones (¡ue confoeren l. L"Y n.' ].~n3"el Feton.p;

Que, dicho m~nda,o, ya Iue cumpl,do t.:l1como se- demuestra, cen el acta de reposlciófl, ú€' fecm. 30 ce
mayo de 2012, ccnstoeracdo ~dem¡ís que el artfculo 4~ de la Ley Orgánica del Poder Judicialotlig~ ¡¡
cumplir con las rescludones emanadas de fl\llO,idades Judiciales competentes. más aolncuando la rrcdica
C\)ulcl~rse diO • mérito de. «lIt/etilo 1St del Código ·P.·o,C!)~1COnst1lucion¡¡'; por lo que es necesario
formal1~arlo dlspuesto por el Prime' JuzRadoCivil medl~nte SuResolución Nú"""o Tr"', ~,..t.d" me<!i.nlé
acta de reposición; y,

Que, medante la ResoucicinN.melo Tr~s. el primer jul¡¡¡do civildp M'Vn ... rispo ee- concedor l. solióú.d
ce medida caneler sollcit¿da por 11reCUfr¬ nleVen consecuencia orjena: cumpla el rector don Antono
Fasquel ~ulz. represeruarte de la universidad NaCional de la Amazonia Perulna, con reponer
provi'¡,jonalnlenlc en el puesto de dlrprtnr.;t de la F.scueJJdo Postgr;do 00 la Unl",c($id::ld Nocional de la
Amazonia PeruanD, a doña ViCloriaReálegul Quispe con los mismo. derechcs V benQflcios anleriores al cese
taborsr, debiendo 1at:>"W'~edía y hora ,ara Queel cursor. C01junl~mente con la recurrente se apersone a
la: ofídna c:nrrp~pondipnted~ a U1iv@_tsidad. cen lé finlllldad d(' dar estrictc cumplimiento ~1mandato
cecretado en la presenle resolución y levantarse ~ a<:larespectiva;

CONSIDERANDO:

ta Resolu~l(>nTres del dieciséis de rnaye. no:lflcada el treinl~ de mayo de 20],2; expediente n. o 119·2012·
,C;·1903·Jl~CI·Ol.sobre acción dQ ampar'o# cuaderno de medid\! (Olutelar innovatlv8 de derecho. segui\ld
por doña Victoria Realcgui Quispe, contra la Unlve(sidad liadonal de la Amnonía Pelll.na;

VISTA:

Re50lutlón Recloral n.· :41S·2012·ur~AP
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